
Alcaldía de 
CURILLO 

Fecha de adopción: 
16 de septiembre de 2024 

Destinatario: JOSE LEONARDO RENDON CHILATRA 
Alcalde del Municipio de Curillo (D.F. Decreto No. 100-15-73 del 30 de junio de 2026). 

Evaluadores: WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA - PARTE JURIDICA 
WILLIAM STEVEN QUIÑONES VARGAS - PARTE TECNICA EXPERIENCIA Y OFERTA 
ECONOMICA 

Invitados: N/A 

En la oficina de Contratación de la Alcaldía del Municipio de Curillo Caquetá, siendo las 05:30 P.M. del día primero (01) de 
julio de 2026, el comité evaluador procede a evaluar la(s) propuestas presentadas dentro del proceso de Selección de 
Mínima Cuantía No. 100-CMC-2026 cuyo objeto corresponde al "APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN DEL COMITÉ DE LIBERTAD 
RELIGIOSA DEL MUNICIPIO DE CURILLO AÑO 2026." 

A continuación, se relaciona las ofertas presentadas: 

No. NOMBRE DEL PROPONENTE IDENTIFICACIÓN DEL 
PROPONENTE 

VALOR DE LA 
PROPUESTA 

1 SACHE FUNDACION — HACIA ADELANTE, 
representada legalmente por LUZ ANGELA VASQUEZ 
HOYOS identificada con la cédula de ciudadanía N. 
1.061.732.097 

NIT 901.246.342-9 $ 34.999.400,00 

VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS HABILITANTES JURIDICOS 

1. CAPACIDAD JURÍDICA- SACHE FUNDACION - HACIA ADELANTE 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CUMPLE! NO CUMPLE! NO APLICA. 

REQUISITOS JURIDICOS CUMPLE / NO 
CUMPLE 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

El proponente debe presentar el Formato 1 — Carta de Presentación de la Oferta el cual 
debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del 
proponente individual o plural o por el apoderado. 

CUMPLE 
La carta de presentación debe suscribirse. Con la firma de este documento se entiende 
que el proponente conoce y acepta las obligaciones del Anexo 1— Pacto de Transparencia 
y, por lo tanto, no será necesaria la entrega de este documento al momento de presentar 
la oferta. 
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El proponente debe diligenciar los Formatos. Todos los espacios en blanco deben 
diligenciarse con la información solicitada. 

DOCUMENTO DE CONFORMACIÓN DE PROPONENTES PLURALES. 

El documento de conformación de proponentes plurales debe: 

A. Acreditar la existencia del proponente plural y clasificarlo en Unión Temporal o 
Consorcio. En este documento los integrantes deben expresar su intención de 
conformar el proponente plural. En caso que no exista claridad sobre el tipo de 
asociación se solicitará la aclaración. Los proponentes deben incluir como 
mínimo la información requerida en el Formato 2— Conformación de Proponente 
Plural (Formato 2A — Consorcios) (Formato 2B — Uniones Temporales). Los 
proponentes podrán incluir información adicional que no contradiga lo dispuesto 
en los documentos del proceso. 

B. Acreditar el nombramiento de un representante y un suplente cuya intervención 
deberá quedar definida en el Formato 2 — Conformación de Proponente Plural 
(Formato 2A — Consorcios) (Formato 2B — Uniones Temporales), de todas las 
personas naturales y/o jurídicas asociadas, con facultades suficientes para la 
representación sin limitaciones de todos y cada uno de los integrantes, en todos 
los aspectos que se requieran para la presentación de la oferta, para la 
suscripción y ejecución del contrato, así como también la facultad para firmar el 
acta de terminación y liquidación. 

C. Aportar copia del documento de identificación del representante principal y 
suplente de la estructura plural, 

D. Acreditar que la vigencia de la estructura plural no sea inferior a la del plazo del 
contrato y un año adicional. Para efectos de la evaluación, este plazo será 
contado a partir de la fecha del cierre del proceso de contratación. 

E. El proponente plural debe señalar expresamente cuál es el porcentaje de 
participación de cada uno de sus miembros. La sumatoria del porcentaje de 
participación no podrá ser diferente al 100%. 

F. En la etapa contractual, no podrán ser modificados los porcentajes de 
participación sin el consentimiento previo de la entidad. 

Dicho documento debe estar firmado por todos y cada uno de los integrantes del 
proponente plural y en el caso del integrante persona jurídica, por el representante legal 
r1P dir ha n nnr el annderado de cualquiera de los anteriores. 

EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

N/A 
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Alcaldía de 
CURILLO

La existencia y representación legal de los Proponentes individuales o miembros de los 
Proponentes Plurales se acreditará de acuerdo con las siguientes reglas: 

PERSONAS NATURALES 

Deben presentar los siguientes documentos en copia simple: 

Persona natural de nacionalidad colombiana: 

• Cédula de ciudadanía. 
• Fotocopia de la libreta militar, Para los hombres mayores de 18 y menores de 50 

años deberán allegar la fotocopia de la libreta militar 

Persona natural extranjera con residencia en Colombia: 

• cédula de extranjería vigente expedida por la autoridad competente. 

Persona natural extranjera sin domicilio en Colombia: 

• pasaporte. 

Además de lo anterior, se deberá allegar Certificado de cámara o registro mercantil 
expedido por la cámara de comercio que lo acredite como comerciante. Salvo en aquellos 
casos en los cuales se trate de ejercicio de profesiones liberales o actividades no 
consideradas comerciales. 

PERSONAS JURÍDICAS 

A. Persona jurídica nacional o extranjera con sucursal en Colombia: 

I. Certificado de existencia y representación legal expedido por la Cámara 
de Comercio o autoridad competente, en el que se verificará: 

a. Fecha de expedición del certificado no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de 
contratación. En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, 
se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia del 
certificado de existencia y representación legal la fecha 
originalmente establecida en el pliego de condiciones definitivo. 

b. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades 
descritas en el objeto del presente proceso de contratación. 

CUMPLE 
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c. Las personas jurídicas nacionales y extranjeras deberán acreditar 
que su duración no será inferior a la del plazo del contrato y un año 
más. 

d. Si el representante legal de la sociedad tiene restricciones para 
contraer obligaciones en nombre de la misma, deberá acreditar su 
capacidad a través de una autorización suficiente otorgada por parte 
del órgano social competente respectivo para cada caso. 

e. El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista, 

f. Que las personas jurídicas extranjeras con actividades 
permanentes en la República de Colombia deberán estar 
legalmente establecidas en el territorio nacional de acuerdo con los 
artículos 471 y 474 del Código de Comercio. 

II. Certificación del revisor fiscal en caso de ser sociedad anónima 
colombiana, en la que conste si es abierta o cerrada. 

III. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

En el caso de las sucursales de las personas jurídicas extranjeras y como quiera que la 
sucursal en Colombia no es una persona jurídica diferente a la matriz, se tendrá en cuenta 
la fecha de constitución de esta última. 

Si la oferta es suscrita por una persona jurídica extranjera a través de la sucursal 
debidamente constituida en Colombia, deberá acreditar la existencia de la sucursal y la 
capacidad jurídica de su representante o apoderado, mediante la presentación del 
Certificado del Registro Único de Proponentes y certificado de existencia y representación 
legal con fecha de expedición máximo de 30 días calendario antes de la fecha de cierre 
del presente proceso de selección por la Cámara de Comercio. Cuando el representante 
legal de la sucursal tenga restricciones para contraer obligaciones, deberá acreditar 
autorización suficiente del órgano competente social respectivo para contraer obligaciones 
en nombre de la sociedad. La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte 
de dicho documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de capacidad 
jurídica para presentar la oferta 

B. Persona jurídica extranjera sin sucursal o domicilio en Colombia: 
Documentos que acrediten la existencia y representación legal de la 
sociedad extranjera, presentados de conformidad con lo establecido en el 
presente pliego de condiciones, en el que debe constar, como mínimo, los 
siguientes aspectos: 

I. Nombre o razón social completa. 
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II. Nombre del representante legal o de la persona facultada para 
comprometer a la persona jurídica. 

Ill. Que el objeto de la sociedad permita ejecutar las actividades descritas 
en el objeto del presente proceso de selección. 

IV. Facultades del representante legal o de la persona facultada para 
comprometer a la persona jurídica, en la que se señale expresamente 
que el representante no tiene limitaciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma o aportando la autorización o documento 
correspondiente del órgano social competente respectivo para cada 
caso. 

V. Tipo, número y fecha del documento de constitución o creación. 

VI. Fecha y clase de documento por el cual se reconoce la personería 
jurídica. 

VII. Acreditar que su duración no será inferior ala del plazo del contrato y un 
año más. 

VIII. Fotocopia del documento de identificación del representante legal. 

Si no existiera ninguna autoridad o entidad que certifique la totalidad de la información de 
existencia y representación legal, el proponente o miembro extranjero del proponente 
plural debe presentar una declaración juramentada de una persona con capacidad jurídica 
para vincular y representar a la sociedad en la que conste que: i) no existe autoridad u 
organismo que certifique lo solicitado en el presente numeral; ii) la información requerida 
en el presente literal, y iii) la capacidad jurídica para vincular y representar a la sociedad 
de la persona que efectúa la declaración, asi como de las demás personas que puedan 
representar y vincular a la sociedad, si las hay. 

C. Entidades estatales: Deben presentar los siguientes documentos para 
acreditar su existencia: 

Acto de creación de la entidad estatal. Este puede ser ley, decreto, ordenanza, acuerdo o 
certificado de existencia y representación legal (este último no mayor a treinta (30) días 
calendario anteriores a la fecha de cierre del proceso de contratación) o documento 
equivalente que permita conocer la naturaleza jurídica, funciones, órganos de dirección, 
régimen jurídico de contratación de la entidad estatal. 

NOTA: En el evento de personas jurídicas no obligadas a aportar el certificado de 
existencia y representación legal, deberán aportar un documento equivalente que acredite 
su existencia, junto con los documentos que demuestren la capacidad del representante 
legal de la entidad o sociedad a contratar, en el cual se verificará: 
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• Fecha de expedición del documento equivalente que acredite su existencia. 
• Que el objeto incluya las actividades principales objeto del presente proceso. 
• La duración deberá ser por lo menos igual al plazo estimado del contrato y 

un (1) año más. 
• Para efectos del pliego de condiciones, el plazo de ejecución del contrato 

será el indicado en el numeral "1.1 Objeto, presupuesto oficial, plazo y 
ubicación". 

• Si el representante legal tiene restricciones para contraer obligaciones en 
nombre de la misma, deberá acreditar autorización suficiente del órgano 
competente social respectivo para contraer obligaciones en nombre de la 
sociedad o entidad. 

• La ausencia definitiva de autorización suficiente o el no aporte de dicho 
documento una vez solicitado por la entidad, determinará la falta de 
capacidad jurídica para presentar la oferta, y por tanto su rechazo. 

• El nombramiento del revisor fiscal en caso de que exista. 

PODER: 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 
apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (articulo 5 
del Decreto — Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara y 
expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a quien(es) 
representa en el trámite del presente proceso y en la suscripción del contrato. No obstante, 
la simple entrega física o radicación de la oferta en la Entidad puede realizarla cualquier 
persona, sin necesidad de poder o autorización. 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo 
caso debe tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República de 
Colombia, y debe estar facultado para representar al proponente y/o a todos los 
integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 
específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de contratación 
de que trata este pliego; (ii) responder a los requerimientos y aclaraciones solicitados por 
la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las notificaciones a que haya lugar 
dentro del proceso (iv) suscribir el contrato en nombre y representación del adjudicatario 
así como el acta de terminación y liquidación, si a ello hubiere lugar. 

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán constituir 
un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la presentación 
del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de autenticación, 
legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, incluyendo los 
señalados en el pliego de condiciones. 

El poder a que se refiere este párrafo podrá otorgarse en el mismo acto de constitución 
del proponente plural. 
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RUT. 

Registro Único Tributario del proponente persona jurídica o natural 

Si es consorcio o unión temporal, deberá allegar el RUT de cada uno de los miembros que 
los conforman. 

CUMPLE 

CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES 
LEGALES 

PERSONAS JURÍDICAS 

El Proponente persona jurídica debe presentar una certificación, expedida por el Revisor 
Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, bajo la 
gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor Fiscal, en el que conste el pago 
de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al Fondo Nacional de Formación 
Profesional para la Industria de Construcción, cuando a ello haya lugar. 

Dicho documento debe certificar que, a la fecha de cierre del presente proceso de 
selección, ha realizado el pago de los aportes correspondientes a la nómina de los últimos 
seis (6) meses, contados a partir de la citada fecha, en los cuales se haya causado la 
obligación de efectuar dichos pagos. En el evento en que la sociedad no tenga más de 
seis (6) meses de constituida, deberá acreditar los pagos a partir de la fecha de su 
constitución. 

Las Entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el 
Revisor Fiscal, en los casos requeridos por la Ley, o por el Representante Legal que así 
lo acredite. 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de 
la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el certificado de pagos de seguridad social y aportes 
legales 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o 
sucursal en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 
vinculado en Colombia, 

PERSONAS NATURALES 

El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 
social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos., dicha 
afiliación debe de presentarse a la fecha del momento del cierre del proceso 

CUMPLE 
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El Proponente podrá acreditar la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, 
pero no será obligatoria su presentación. 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a 
treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 
En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 
establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 
establecida en el pliego de Condiciones definitivo. 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 
pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 
además la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 
Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado en 
Colombia. 

PROPONENTES PLURALES 

Cada uno de los integrantes del Proponente Plural debe acreditar por separado los 
requisitos de que tratan los anteriores numerales. 

Lo anterior de conformidad con el formato 3 del pliego de condiciones. 

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES FISCALES DE LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA 

De conformidad con lo consagrado en el artículo 60 Ley 610 de 2000, ningún proponente 
ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrá estar registrado en el Boletín 
de responsables Fiscales de la Contraloria General de la República vigente a la fecha de 
cierre del presente proceso de selección. 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente 
por el comité evaluador. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no existe Boletín de responsables Fiscales o su equivalente, deberá indicar 
esta circunstancia, en documento suscrito bajo la gravedad de juramento por el 
representante legal de la persona jurídica, como proponente individual o integrante del 
proponente plural. 
CERTIFICADO DE ANTECEDENTES DISCIPLINARIOS DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes disciplinarios vigentes que impliquen inhabilidad para contratar CUMPLE 
con el estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección, de 
conformidad con lo establecido en la Ley 1238 de 2008. Verificados. 

CUMPLE 

Verificados. 
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Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente 
por el comité evaluador. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia yen cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 
CERTIFICADOR DE ANTECEDENTE JUDICIALES. 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar antecedentes judiciales vigentes que impliquen inhabilidad para contratar con el 
estado, a la fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente 
por el comité evaluador. 

Tratándose de proponentes extranjeros sin domicilio o sin sucursal en Colombia y en cuyo 
país de origen no exista Ente Estatal que certifique la ausencia de antecedentes 
disciplinarios, se deberá indicar esta circunstancia así como la declaración de no contar 
con antecedentes disciplinarios que impliquen inhabilidad para contratar en documento 
suscrito bajo la gravedad de juramento por el representante legal de la persona jurídica, 
como proponente individual o integrante del proponente plural. 

CUMPLE 

Verificados. 

MEDIDAS CORRECTIVAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 

Ningún proponente, ni los integrantes de consorcios o uniones temporales, podrán 
presentar medidas correctivas que impliquen inhabilidad para contratar con el estado, a la 
fecha establecida para el cierre del presente proceso de selección. 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente 
por el comité evaluador. 

CUMPLE 

Verificados. 

REDAM 

El Registro de Deudores Alimentarios Morosos - REDAM, es un mecanismo de control 
creado por el Gobierno Nacional a través de la Ley 2097 de 2021, que busca garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones para todas las personas que hayan suscrito títulos 
alimentarios. 

Lo anterior podrá se allegado por el contratista, o en su defecto verificado directamente 
por el comité evaluador 

CUMPLE 
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El proponente debe presentar con la propuesta una garantía de seriedad de la oferta que cumpla 
con los parámetros, condiciones y requisitos que se indican en este numeral. 

Cualquier error o imprecisión en el texto de la garantía presentada será susceptible de aclaración 
por el proponente hasta el término de traslado del informe de evaluación. Sin embargo, la no 
entrega de la garantía no es subsanable y se rechazará la oferta. 

Las características de las garantías son las siguientes: 

Beneficiario MUNICIPIO DE CURILLO, NIT 800.095.757-6. 

Afianzado: - El proponente, Persona Jurídica (Razón Social que figura en el 
Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por la 
Cámara de Comercio o su equivalente, sin utilizar sigla, a no ser que 
el Certificado de la Cámara de Comercio o su equivalente establezca 
que la firma podrá identificarse con la sigla). 
- En el caso de consorcios o uniones temporales debe ser otorgada 
por todos sus integrantes (indicando el porcentaje de participación) y 
no a nombre de su representante. 
- El /los nombre(s) debe(n) señalarse de la misma forma como figura(n) 
en el Certificado de Existencia y Representación Legal, expedido por 
la autoridad competente. 

Vigencia: Tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre del proceso de 
selección. 

Cuantía: Por un valor equivalente mínimo al diez por ciento (10%) del valor de 
la oferta 

Amparo: El texto de la garantía deberá indicar textualmente el número, año, 
objeto del proceso a la que se presenta. 

Firmas: Deberá ser suscrita por quien la expide. 

Si en desarrollo del proceso de selección se modifica el cronograma, el proponente deberá ampliar 
la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta hasta tanto no se hayan perfeccionado y cumplido 
los requisitos de ejecución del respectivo contrato. 
La propuesta tendrá una validez igual al término de vigencia establecido para la garantía de 
seriedad de la oferta. Durante este período la propuesta será irrevocable, de tal manera que el 
proponente no podrá retirar ni modificar los términos o condiciones de la misma, so pena de que la 
entidad pueda hacer efectiva la garantía de seriedad de la oferta. 

NOTA 1: La garantía de seriedad de la Oferta deberá cubrir los eventos establecidos en el artículo 
2.2.1,2.3,1.6, del Decreto 1082 de 2015. 

NOTA 2: Constancia de pago: Deberá adjuntarse el comprobante de pago de la respectiva garantía. 

NOTA 3: En coherencia al artículo 5 de la Ley 1882 de 2018 la no entrega de la garantía de 
seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo de la misma 
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Conclusiones: El Proponente SACHE FUNDACION — HACIA ADELANTE., identificada con NIT 901246342 -9 CUMPLE, 

con los requisitos jurídicos establecidos en la Invitación Publica. 

2. REQUISITOS TECNICOS 

CRITERIOS DE EVALUACIÓN: CUMPLE! NO CUMPLE! NO APLICA. 

TÉCNICOS CUMPL 
E/NO 
CUMPL 

E 

EXPERIENCIA GENERAL 

Los proponentes deberán acreditar haber ejecutado y liquidado tres (03) contratos con entidades 
públicas y/o privadas, cuyo objeto esté relacionado con la prestación de servicios logísticos cuya 
sumatoria sea igual o superior al 100% del P.O. 

NOTA 1: No se aceptarán experiencias y/o certificaciones en los casos donde la participación del proponente 
haya sido como subcontratista o administración delegada. 
NOTA 2: Las personas naturales extranjeras sin domicilio en el país y las personas jurídicas extranjeras que no 
tengan establecida sucursal en Colombia, acreditarán el cumplimiento de este requisito mediante la presentación 
de certificaciones de experiencia de mínimo cuatro (04) contratos suscritos, con objeto similar al objeto del 
presente proceso, o con copia del contrato acompañada del acta de liquidación. 
NOTA 3: En los casos en que el contrato o los contratos hayan sido celebrados en consorcio, unión temporal o 
bajo cualquier otra forma de participación conjunta, será tenida en cuenta la experiencia de acuerdo al porcentaje 
de participación. 
NOTA 4: La entidad se reserva el derecho de verificar la autenticidad de las certificaciones aportadas o solicitar 
los respectivos contratos o documentos que le soporten. 
NOTA 5: Tratándose de consorcio o unión temporal, este requisito puede ser cumplido por cualquiera de sus 
integrantes. 
NOTA 6: Para la acreditación de la experiencia general y específica, el proponente deberá aportar copia del 
contrato y/o acta de liquidación y/o certificación, suscrita por el funcionario competente, en dichos documentos 
deberá constar por lo menos: 

• Objeto del contrato realizado. 
• Identificación o número del contrato. 
• Empresa o Entidad Contratante 
• Contratista e identificación 
• Valor inicial del contrato 
• Valor final ejecutado del contrato 
• Actividades ejecutadas 

Fecha del contrato 
• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 
• Fecha de terminación del contrato (debe indicar día, mes y año) 
• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 
• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 
• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 

PARA CONTRATOS CON ENTIDADES PRIVADAS: 

CUMPLE 
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En el evento, que el proponente acredite su experiencia con entidades privadas, deberá aportar copia del 
contrato, acta de inicio, acta de liquidación y certificación, en donde se pueda verificar: 

• Objeto del contrato realizado. 
• Identificación o número del contrato. 
• Empresa o Entidad Contratante 
• Contratista e identificación 
• Valor inicial del contrato 
• Valor final ejecutado del contrato 
• Actividades ejecutadas 
• Fecha de inicio (debe indicar día, mes y año) 
• Fecha de terminación del contrato (debe indicar dia, mes y año) 
• Nombre y cargo de la persona que expide la certificación (para certificaciones) 
• Para el caso de Consorcio o Unión Temporal se debe acreditar el porcentaje de la participación. 
• Teléfono de contacto del ente contratante. (Para certificaciones) 

Como soporte de la información suministrada, se deberá anexar adicionalmente; 

1. Toda la documentación contractual necesaria que permita evidenciar y verificar claramente el 
cumplimiento a los requerimientos exigidos. 

2. Comprobante de pago al contratista 
3. Comprobante de egreso del contratante 
4. Para la veracidad de le información, presentar copia de la factura legal de conformidad a lo exigido por 

la DIAN y decreto 522 de 2003, formato de declaración de renta (auto retención), por cada contrato 
acreditado con entidad privada. 

Pago de seguridad social o pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de Seguridad Social Integral, 
correspondiente al plazo de ejecución de los respectivos contratos 

1.1.1.1. PARA SUBCONTRATOS 
No se aceptarán subcontratos. 

1.1.1.1. PERSONAL MINIMO. 

El proponente allegará las hojas de vida de los profesionales, técnicos o demás personal, que estará a cargo de 
la ejecución del contrato, personal que deberá cumplir con las siguientes condiciones mínimas de estudios y 
experiencia 

ROL CAN 
T 

FORMACIÓN EXPERIENCIA 
Formal No 

formal 
General Especifica 

- Coordinador de 
logística. 

1 Profesional en cualquier 
área. 

Diplomad 
o en 
logística. 

Mínimo 
cinco (5) 
años, 
como 
profesional 

Acreditar 
un (1) 
contrato 
como 
coordinado 
r de 
logística, 

CUMPLE 
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Conclusiones: El Proponente SACHE FUNDACION — HACIA ADELANTE., identificada con NIT 901246342-9 CUMPLE,
con los requisitos Técnicos establecidos en la Invitación Publica. 

3. REQUISITOS OFERTA ECONOMICA. 

Conclusiones: El Proponente SACHE FUNDACION — HACIA ADELANTE., identificada con NIT 901246342-9 CUMPLE,
con la Oferta Económica toda vez que, los valores promedio de los bienes a suministrar, no superan los establecidos en el 
presupuesto del presente proceso de selección. 

4. RECOMEDACION DEL COMITÉ EVALUADOR 

Verificados los requisitos de índole Jurídicos, y Técnicos, se sugiere Celebrar contrato proponente SACHE 
FUNDACION — HACIA ADELANTE, representada legalmente por LUZ ANGELA VASQUEZ HOYOS identificada con la 
cédula de ciudadanía N. 1.061.732.097 CUMPLE para contratar el "APOYO LOGÍSTICO PARA EL DESARROLLO DE 
ACTIVIDADES EN EL MARCO DEL CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN DEL COMITÉ DE LIBERTAD RELIGIOSA DEL 
MUNICIPIO DE CURILLO AÑO 2026. 

Dado en Curillo - Caquetá, al primer día (01) días del mes de Julio de 2026. 

Procédase a publicaren la plataforma SECOP II. 

NOMBRE Y APELLIDO CARGO O VINCULACIÓN FIRMA 

WILLIAM DAVID BUSTOS ORTEGA 
Verifico Requisitos Jurídicos. Asesor Contratación 

WILLIAM STEVEN QUIÑONES VARGAS 
Verifico requisitos técnicos, experiencia y 

Oferta Económica 
Secretario de Gobierno 
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